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wumento de canital Hon la Ciudad e quito), 

qq 4 * . o - » . 

Inzeniería Eléctrica y Gandtal “e la Hdepúbl ip 

$” gs Roa $" * , £ CANATA calel uquador, “la 
RO $ 

a , o, * Compañía Tiuitada 3 A Iunes ocho 

*oo a 
dí copias ¿de MA Ré o —- 

+ . 
de mi? novezientos o- 

* porn 

* doo a e ose cgenta y dosí ente mí 
  

el iotario Dortor aran «dartívez Pas, cosparece el se- 
  

iudadano chileno, 
  

jor lageniero Jadme Canala xocnevarría, 

deviciliade en esta Gijudad, casado y uozjor ce ecad, a 
  

¿uien cosnaye “cy le, y dices- "weñor Mctarios- de uye 
  

  

A 
$ 

“e la Comnaiuja se jinecrucrar una de anuvento de capital 
  

  
"Tonsenijiería hléctrica Ganala 2. Itda", a] tenor de las 

simulentos cláusulusiz Priuera.- Somarecientez- 
  

CoWparece u Ja celerración le esta escritura públicasel 
  

Jageniera datue Canala »cuevsrria; ce nacicnaTidad chi- 
  

1 

leoa, ¿osiviliodo en yulto, cusado, en su calidad “e Ge, 
  

o 

  
rente venera? de la Uou suía "lncenjerda uléctrica Cana 

la “+, Ttda.!, Ce conforaidad con el noubrauiento que se 
  

¿greza 2 esta escritura pública y en cuss” jujento con - 
  

10 dispuesto vor la Junta venera kExtraordinaria y Uni- 
      versal de Socios de la Compañía, ce ebrada el día dos q 
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aeicica na la re Tiida. ccleprada el da 2038 2 480350 

. z Lo . AN . a. * , , 

es dentes Vcbeake.y 100 <ecidio 2 legaroci_cupiA 
  

chal soci, de la sua ce ciea td! suvres a seiocientos 

28d? 2uUeres, seliante la cusitolisición de ntilitades 

5 z z E , q” Po . A ” z ap y 4 E] . ep e "igtrituidas il uo ail povecientos cobenta, usd 2cud 

cu ito livación de creditos, reseryas Juew tativas y acta 
  

Ma o 

  
8 A rardgro de r arrdoriea RA R ARNO 

co de capital an sitos antecedentes y por Jos dergches 
  

  

tol sucial de la Compuila Iugeuiería Mléctrica Gevala a 
  

  
Tiida. es de sedscientos doce m1? sucres, ue los socios 

san pagado en. su totalidad, de acuerdo coup el cuaóro que 
  

se trauscrite en el acta de Junta veneri?l hkxtracrdinaria 
  

  

Goy ¿ uuya copla se inserta en esta escrituras” 

  

DOS2 .- due el capital sccial de la ¿cusadía queda pa- 

gado en la siguiente forma + ingenicro Jadue tanala che 
      varría, seiscientas seis particiiaciones, de un mil Sue 
    “a una, equivalente a seiscientos seds 14) su -
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5] astelbuiocs ecoclales ¿e lá sv dila ¿uedan cefocan?cs en 
  

o a ES e La, Ay y yo 

E sac lital sezdat, de veuicrzidos |] 

      

  

    

en el vota de biota “W«seral sxtraoríi- ] 

maria y ul versal “e sucios de Ta ticadiala le os Cc - 
  

"o ¿9 
nato de il povecientoz ucaenta Y UUD:.. lvl? 
  

raío vara sí o ocr [gue nioguno de Jos sovdos se au reserva 

ta gersona orivilegzio alguno en este auento de 0
 : de ja. s 

LAME ANOS 
  

$ 

£ ato e -s , - es 2 

cacitol.- “sted seudo? eotirio se servira are ar as “e- 
  

  

a A np ». A E CS o dos n Tasa 5 pe datidel colegio de ancgados de quito 0.1004 Mie desta 2- 
  

zuí la vinuta.- mmtbilitintesi- Acta de Junta venera? Ex- 
  

traccrdinaria y Unigorsal le dozios de la Sopudía Inye- 

ajiería 10 éctrica Canala  0%Ís ltda ce ehrada en tad LO y. 

el día 2 de agosto de 1.331.- Em la uiudad de Quito, de- 

pública ¿el tkcuador, a los dos dias del mes de agosto 
  

de (11 povecientos cuuenta y uno, 2 las diez de la maña- 
  

nas, se encuentran reuocidos en el 700327 social de la Cog 
  

vañhía Inze: jería mléctrica “anala Gle. Itda., el *nzenie- 
  

ro Jajue Ganala Hecheverría, scúor Uswaldo dravo y seúcra 
  

ulenes recresentan la tota idad del ca- 

pital social de la Concaúta el misuo ue es de cien mil 
    sucres.- Ta sede social de la Compaiía se encuentra Jo-   
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¿ide la Junta Universal la señora Sylvia rfamcxe, quien canb 

94 taa los sccios si desean justalarse en Junta a fín de 

Lratar sobre el gusento de capital de la Compañia. Tas 

2 03 POr 

[se en Jfuuta Und _gánhre el aumento 

  

Lo e edita del: 

ed or de a istentes y —otonsrar—la resoeotiva—pós 

“«inas echo lo cuel declara instalada la Juota, solicd- 
  

ed 0 

CC  Gado que el Ingenlero Canala actúe en calidad de Mecre= 

tario.- Tcua Ja palabra el Inzenieso Jaiuge “anala E, ¿ar 
  

  

a 3 an ento e. capital Se la Comaa ia o En vi ta Ze a 2 Ea] 

rituo de creciviento de la misma así lo reguiere,comfore 
  

“e Te han nmablado los socios anterioraentes el Ingendero 
  

Jaiue Canala exvresa que el augento será de ecjen mi] Sm- 
  

  

¿res ¿ue actua mente es el capital social de la Compañla 
  

vente je efectuará por capita” ización de utili“ades no 
  

distribuidas correspondientes al año 1,930, así como por 
  

  

  

zar al Jerente de la Conpañíla a fín de que efectúe todos 

Tos trámites necesarios vara el perfeccionamiento de este 
  

auento. Ll Ingeniero Jaime Canala solicita a los sceclos 
  

que se pronunclen sobre le expuesto, punto por punto,» 
      ecbánlta a Jos socios si desean ausentar el capital sou. 
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trinuíóas y casitaliva dón le royervas ficu ratives Je 
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Zas sáciozas Ios secicos peor usBndailao se labios tan 

de scuerdo con la fcsus £ ajo del gusento de casvitil. 
  

+
+
 o dr debo dadas ca a cy ia es dideracion la for 

cayos acu tativas el lozeniesoa ui! 

  

a a e BO . 

se vanala ienevarrcía ca cita isa Ta sua de treinta y cuep 
  

il getecieutos tiuJentao. udueo 33/7160 sueres y 0er | 

utililades correspon dicites ul ale ce gi? novecientos C- 
  

noc _3U=- pe a mo E. "e ay adam cueuta la viuda Ce Cien Cecte ma? cohvcientos 
  

a ad 

cres 079/70U lc ue da u. ucta? de ciento cuirenta y 33e- 
  

te mil seiscientos uco 43/100.- la vejora 2ylvia da.oue 
  

de trescien 

  

O O OS 

a tcs cincuenta y cinco Uo/7U0_ sueres y por utilidades co. 

Fresuandientes al año 1,130 la sua de uo si” ciento 23 
  

uenta y uno 03/7100 sueres.- L? señor Ussva do bravo carl 
  

servas facu tativas a suma de 

  

    Lrescientos cincuenta y cimgo 09/100 sucres y por utili- 

dades correspondientes 47 ajo de 7.330 a suda de un mi? 

siento cincuenta susres UI/100.- 21 Inzeniero Jaime Ca- 

nala E, ser concenyto de coca ensución “e créditos la su- 

me Je trescientos sesenta il 00/1060 sucres, y avorta 

ta y ocu 272/100 sucres,=   Ta señora Sy lvja Hdemcxe la suma de cuatrocientos novent:
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+ 
usldo 3ravo la susva de cuatrocientos noventa y tres 36/71 
  

ucres como aporte en nunerario.- bb capital suscrito y (2
 

  

oujado de la Gompasía quedaría cowc a «ontinuación se de- 
  

sc "Tae Iprenlero Jaime Cunala ly 000 particivacicnes 

de mail sueres cada una, equivalente a sejocientos ela 
  

ui osueres del cayital social.- señora 97]via demcke tres 
  

varticipaciones de un uil sueres cada una, eguivatente 
  

“w tres mil sucres “el caojitel socjial.- uejcr UÚswaldo Bri-W 
  

ciones de un mi sueres cada una, equiva 

“e,te tres ui? suecres del capital social.= LL! Ingenie- 
  

po daiue csnala solicita a les socios pronunciarse sobre por 

lla Aistribución de las participacionesjiudicando además | 

¿ue cada uno de los socios debe renunciar en forma expre, .. 

a cuatoujer derecho de preferencia o Ciferencia que 2 a 
  

«Jere en este auvsuento. la selora oy via duce Cx..resa q . 
¿da = 
  

su ucaferuidad e indica gue renuncia a cualguler derecho 
  

de vreferencia ¿ue hubiera en el aurento e capital o di: 
  

¿creencias 4) señor Uswaldo Bravo indica que está de a- 
  

_ cuerdo con la forma como se aumenta el capita), renunciany 

¿o al dertecno de preferencia que vueda tener en el mismo; 

asi como cualquier diferencia que existiere.- 21 Inreniefo 

lo dao  canala iodica que tiene prevarado ua proyecto de 

eelcrsa 21 artículo cusrto de los astatutos 3cciales re- 
  

“acionado on el capital social, e? misio que Jo pone a 
  

  
e 

ccusideracióna- M1 artículo cuarto dirás - "artículo cua 

  
to. Bel gssital sociadi= bl capital suscerito y pasalo   de la Gomva ía es de seiscientes cce 1117 sucres, divi-   
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y Y carticlouucienes “e un mil sucres 

cada una, que los sccios han suscrito y pagado en "uy sd- 

PUB de Laa 

, A . a a E Sa 

sde e Ho .Partocues. Wáde Suscrito ten>:Daza 
o Gp 

y Ze o. 

Jaj.e Canala ls ov / —T_ 900,060, co 009, ULO 

  

  

  

  

  

  

2yTvia «lamcke 3 A Ju LL Oy oc 

VSwi1do ¿ravo 3 / > a Oubco FíuilOloo 

2 Lita LUCAS 

Tos sc2doS, ver unéninidad avrueban el texto Sel articu- 

ltda cuirteo ceforuado, 4 continuación el lozendero Jajae 

vánala ¿ide a los socios ue se auterice 4) vorente scene 

ral de la Ceomañía, a flo de que electue todos 1cs trámdi? 
  

tes necesarios vara € Verfecodaiiciento “e este ausento 
  

de cejyital.-= la Junta, jor udundoidu! asuteriza al veren- 
  

  

C «E . . a eS £e seneral de la Compmoiia pera ¿ue realice todos as tra 
r 

úites necesarios y eleye « escritura púslica el auxento 
  

de cavital.- Toma la valabra la Presidente cara duóicuar 
  

  

que en vista “e hurerse t. atado el asunto que uctivó es- 

ta Junta y como nc existen asuntos jendientes conzice un 
  

recese vara nrevares esto acta.- de reinstala la Junta, 
  

se da Tectura a esta acta y se la avrueba ver unaniaij- 0 
  

éxd, la Presidente dcotara conc tuída la Junta baiversy? 
  

de dcoios de la Gomadía luzcuiería inéctrica Canala Cíz 
  

Ttda., el misio día dos de azosto de ui” novecientos c- Sa 
  

cienta y uno, 4 las doce y cuurto minutos de la tarde, - 
  

Pára -costan:da firuan todos los concurrentes.- Firmado: 
  

3ylvia damcke,  Presicente.- Inz. Jajue Canala E. Decre» 
      tario.- Uswaldo Bravo, Socio",- Hasta ajuíi el acta.- 1éj
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cc ride al ple del priusente docuwento.- Muy atte.- Dr.José 

  
Ja esta e.critura al comp reciente por wi el Kotirio,s 3e. 

coorotiiioa y £irma comúiygo.- Doy fe .- sinmadez Ing. falme.. 
1 

LC tiznala He 170%03025-7.- El Notaric, Dr. bfrain Nartinez | 

  

Ja Ecpevarria.- Presente .- De mis ccns deracionos.« la 

Junta Jeneral Extracróinaria y Organizativa de Solos de 

la Compañía Tnzen ¡ijería Eléctrica Ganala Co. Jtda. celebra-] 

da en este fecha, tuvo el acierto de elegir a usted para 

car¿o Je Gerente úeneral. de la Cmapañía por el tiempo.. 

Ae cinco años a partir de la fecha de inscripción del pre: 

£unte ncubramiento en el degistro Mercantil.- Usted se - | boro. 

ll seryiráa hacer constar su aceptacion del cargo antes refe- 

ria y Urganizativa de la Compañía Ingeniería Eléctrica . 

  

o  aunalda Ge Itda,- Ácepto elcarge de Gerente General de la 

 Sompajila Igeiería Eléctrica Canala C. Itda.- Muy atte.-F9 

Juime Canala Echevarria.- la Compañía fue constituída el 
  

     

dia 15 de eero de 1.379. El Gerente General tiene la re- 

Ml “sentación legal de la se inseri- 

  

bio en el degistro Mercantil el 9 de abril de 1.279.-Gon | 

fecha 13 de abril de 1.973 se hala inscrito el noubra- 
  

| miento de Gerente General ctorgada por Ingeniería Eléctri 

| ca Canala a favor de Jajme Canala Echevarria.-wyuitos a 31 

  

ción Nc.6 .- El Sybsecretaric de Comercic del Ministerio 
  

de Industrias, Gomercio e Integración, en uso de las fac 
  

nes uuitos 19 de ubril de 1. (Ye sevor nj. dadue Cald- 

uerrero once, Previdente de la Junta ueneral Extraordina- 

de Julio de 1.931.- Firma ¿jlegible, aAegistradcr.-  Hhesolu- 

£ 

]-     tades que le confiere el Decreto No. 7839, de J] de Sep- 
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“ 4 pq ATA A. y le z moi tiembre de 1.975 3-13/%, du2. de au. Lie ioze de 1.7% So: 

  

  

  

  

  

  

AA 21. Vistos el Decreto 97%, de. ¿0.42 Ju le la 221, reformado 

1 3 per Decreta 900 ->_4, de lo de hicvivoulre e] o 7 LD o RI A L y b da ad , A ¿DA A Ps ct e E cazo yo L=.. 

NOTÉRÍA ¿dra - - e « .. . . > a 
7 claracion No. 962 de 27 de Tivitau re de 2.72, efectuada 

Ur. Efrain Martínez P, EIA 

5 por el señor Jajue Gui”lermo Gunala boheverrias, la sotici+- 

: 6 |-—tud y Ja documentación presentodas que reposan en 10S ar=- 

74 C<hivos de este Ministerio, hesuelyes- Autorizar a1 

8 señor Salime Guilleruo Canala i+chaverria, de nacicnalidad 

9 |(-- chilena, resicente en el ioualor.en orma “egal, poseedor 

ide la visa de Lbuiigcante 10 -_IY, ctorgada el. 10 de marzo 

  

  

  

  

  

  

  

o 11 de 1.370 por el Ministerio de telaciones Exterjicres del 

2 LL. Heuador para que inverta con-£l carácter de inversicnista 

3 |__nacicnal, en la constitución aumentos de capital, compra. 

“| de accicnes, derechos o participaciones de Compañías consr 

15 tituídas o que se constituyan en el kouadcr.- El señor Jati- 

16 me Sujillermo Canala Echaverria que tendrá el carácter de 

17 inversicnista nacicnal en los términos del déginen Común 

18 de Tratamiento a los capitales extranjeros y sus refcrmas) 

0 19 hará uso de la presente autcerizacion las veces que fuere 

20 necesario, para lo cual, en cada ocasión, presentará cop 

21 protcocolizada de sta resolución, cenferida por Notario Púl 
  

22 | blico. Disponer que la presente Besclución sea protocol i=] 

  

231 zada en una de las Notarías Públicas del País,- Comunique- 

24 se.-Dado en quito, a ocho de enero de mil novecientos sem] 

25 tenta y nueve.- “ertiitaj- f)- Milton Cevallos Hodriguezy,, 

26|. Subsecretario de Gomercijio e Inteyración.- Arturo Naranjo | 

27 Gevallos], Director Nacional Aduinistrativo Financiera. 

281 Con esta fecha y en mi registro protocolizo-e1 documento...    
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.—— Que. precede.- quin, enero. J0 de 1.3/%- £l Notario, Br.f-, 

il fraín Martínez Paz.- Es seguuda copia del docuento trans=- 

—£rito y protocolizado en mi registro. Ta confiero en quith, 

a diez de enero de mil novecientos setenta y nueve.- El | 

| Notario, Dr, Efraín Martínez Pa.- Es compulsa del documen 

to transcrito+-la ecnfjero en guito, a ccho de marzo de 
  

| tínez Paz,- Resolución No, T+.- El Subsecretario de Gomer 

cio e Intesración del Ministerio de Industrias, Comercio 
  

€ Iptezración,=- En uso de las facultades que le confieren 

los Miecretos Supremos Nos.739, de 11 de septiembre de - 
  

1.97%, de 27 de septiembre de 1.977; y Vistos el Decreto 
  

Supremo No. 97%, de 30 de junio de J.9371, reformado me- 
  

diante Decreto Supremo No. 900 - A, de 10 de Noviembre de 
  

1.976,-la declaración No, 501, de 27 de diciembre de 1,378 

efectuara por la señora SITIVIA nAMCKE SCHEDET, la solici» 
  

tud y documentación que reposa en los archivos de este Má- 
  

—nisterio,- fesuelyes- Autorizar 2 1a..señora Silvia Aamcke 

=chedel, de nacicnalidad chilena, residente en el Bouador 
  

Len forma legal, según lo ha demostrado fehacienterente,.... 

poseedora de la visa de inmigrante Categoria 10 - VI, de 
  

—Sistro lio, 57751, para que invierta, con el carácter. 

de inversiousta nacipal, en la constitución, aumentos. de 

Capital, compra de acciones, participacicnes o derechos |] 

de Gompañíías constituidas o por censtituirse en el Eeuaz| 

dor, la señora.Silvia fRamcke Schedel, que tendrá la calí-     
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1 mas, hará uso de la presente autcrización las veces) due 

  

  

  

  

  

  

2 |-—fuere necesario, para Jo. cual en cada ccasion presentará | 

3 ccpia protocclizada de esta tesclución ccnferida por un 

+. ElrÉÍn Martinez P. Notario Público.- Disponer que la presente sesolución se 

5 protccolizada en una de Jas Notarías Públicas del País,- 

: 6 Comuníguese .- Dado en wuitc, a nueve de enero de 1.979.3 

Certiíficas.- f)- Milton Gevallos stodríguez, Subsecretario 

8 |. de ¿ecuercio e Integración.- Arturo Naranjo vevellos, Di-| 

9 rector Nacional Administrativ. Financiero.- E documen to 
  

1|L- anterbr queda proteocclizado en esta fecha, en mi registrg. 

  
11 Wuito, enero 1] de 1.973.- El Notarjo, Dr. Efraín lMarti+ 

12 nez Paz.- Es primera eccpia ¿del desuuente transcrito y - 
  

1 ¿ —_pretocolizado en mi registro. Confiero en wuito, a 11 de 

14|_ enero de 1.97).- El Notario, Dr. Efraín Martínez Paz.-B3 

151 compulsa de la anterior autorización.» Wuitc, marzo 3 del 

: 16 73,332, El Notarió 

17 

    

   

  
A 

18 Se otorgó ante mí y ecnfiero esta tercera | 

19 ecpia, en quito y en la misma fecha de su celebración.=- | 

  
  

  

    

  

  

  

  

  

         
  

de vr > 

20 E] Notario, 

— _ 

21 e 

—— 

mn 23 wol _auncuto de cepital y vofomea Co esteatitoOs” queres 
, SA NB 
OS ur 

. oo A o S . 24 ce cesta escritura coué rozó elousrocu da lis escrituras 

po de 15 de enero ce 1,075 y 2 de corso de 1,0202 neciando 2qi3-= por 2 Y > 
PR 

- 26 votado ras Riesntlurñt, Yo O - . e ter que he sico eprobada por Htesolución 0.9795, de lo.de 

4 . * A - a . . . 4 ho 
%97 abril de: 1,082... 4 quito,acril 7 2 

O e " 
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Con esta fecha queda inscrita la Resolución númera RL nueve mil 

setecientos noventa y cánco, del seíor suce intendente de Como 

pañías, dencargedo, de 1 An Abríl de mil novecientos ochenja y 

dos, bajo el número 38% del Regístra Mercantil, toma 113,» QUe 

da archivada le segunda conía certificada de le Escritura Póbl1 

ca de Aumento de Canital y Reforma de Estotutos de la Compañía 

"INGENTERIA ELECTRICA LANALA Cs LTOA.", otorgada el 8 de Marzo 

de 1982, ante el Notario Tercero de este Cantón, Dr. Efraín Mar 

tínez; .«- Se tomá nota al margen de la inscrioción número 309 de 

9 de Abril de 1979, a fa, 774 del Registro Mercantil, tomo 11D.- 

Se da así commplímiento a lo dispuesto en los Arte, quinto y sex- 

to de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 de 22 de Agosto de es publicado en 1 Registro 

    

  

torio bajo el número 7. gue, a diez ylse h 

novecientos ochenta y dos. Y El RIGISTRADOR q 

  

> 

o. Cocrdcras 

e RARA 

 


